
 
 

 

Guía detallada de Trámites Web ante la Dirección de Catastro 

  Requisito Previo  

• Contar con Usuario Ciudadano Digital (CiDi) Nivel 2.  

          Pasos para Iniciar trámites 

Los trámites deben gestionarse de forma online a través de la plataforma de Trámites Digitales. 

a. Acceder a la Plataforma: Ingrese directamente a través del siguiente enlace: 

https://tramitedigital.cordoba.gob.ar/#/ (También puede acceder desde VEDI, en la opción 

"Trámites Digitales"). 

 

 
b. Nuevo Trámite: Clickee el botón "NUEVO TRÁMITE". 
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c. Filtrar por Catastro: En la página de selección, utilice el filtro de búsqueda con la palabra 
"CATASTRO" para localizar todos los trámites disponibles de esta Dirección, y luego elegir. 

 

d. Seleccionar y Completar: Elija el trámite VISACIÓN DE PLANO DE AGRIMENSURA y complete todos 
los requisitos que le sean solicitados en cada paso: 



 
 

 

 

1° Paso: 

-Completar con los datos del profesional  

 

2° Paso  

-Asunto: Verificar trámite solicitado  

-Contenido de la presentación: completar, por ejemplo “Visación de Plano de Subdivisión”  

 



 
 

 

3° Paso 

Complete los siguientes datos:  
 
Correo de la otra parte interesada: Completar con datos del Propietario o Poseedor 
Teléfono de la otra parte interesada: Completar con datos del Propietario o Poseedor 
Nomenclatura catastral: la nomenclatura del inmueble debe estar completa Ej.:040500500100000 
Tipo de trabajo: Seleccione el indicado 

 

 

4° Paso 

Adjunte la documentación obligatoria (*) y la complementaria. Se solicita completar con toda la 
documentación necesaria para la visación del expediente lo antes posible.- 
 

 



 
 

 

5° Paso  

Resumen del Trámite: Verifique los datos y la documentación aportada, luego confirme   

 

 

 

6° Paso  

El sistema le brindará un número de trámite con el cual usted podrá continuar con las tramitaciones 

correspondientes.- 

 

 

Luego de iniciado el trámite digital, -Catastro Municipal-Mensura-, realizará un control previo de la 

documentación aportada y de estar correcta la información, se generará el Expediente Digital para continuar 

con la tramitación del mismo. 



 
 

 

 f. Seguimiento: Una vez iniciado el trámite, podrá verificar la instancia en la que se encuentra 
ingresando a “Mis Trámites” y recibirá notificaciones sobre el estado del mismo a través de la plataforma y 
vía mails. 

 

 

   

Acciones 

 

  Información Adicional  

* El inicio del trámite es gratuito 

               *  El trámite lo puede realizar el profesional responsable o el titular registral/poseedor.  

* Se solicitarán los mismos requisitos del Expediente en papel 



 
 

 

 

Obligatorios al iniciar el tramite 

 

01-Nota de rogación firmada por propietario/poseedor y el profesional 

02-Acreditación de Titularidad (Fotocopia de DNI y/o estatutos)  

03-Matrícula /Folio (antigüedad maxima 6 meses) 

04-Plano/s digitales de agrimensura firmado/s (en caso de PH, plano de arquitectura aprobado               

 

Obligatorios para finalización del tramite 

05-Declaración jurada 

06-Planilla de puntaje (en el caso de ser baldío, presentar la planilla con una línea cruzada) 

07-Colegio profesional  

08-Libre deuda 

 

 

En caso que corresponda 

 

09- Final de obra  

10- Plano de Vialidad 

11- Plano de Aprhi  

12- Plano otras reparticiones extra municipales  

13- Doc. anexa 

 

 


